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BOLETIN OFIGIAT. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA.

Núm 471
Circular núm 89.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación 
Con fecha 19 del actual me comunica la Real orden siguiente.

Excmo. Sr —Por Real orden de 10 de Febrero úl
timo, comunicada á este Ministerio por el de la Guerra, 
la Reina (q. L). g.) se ha servido mandar que no 
habiéndose incorporado al Batallón de cazadores de 
Tarifa núm. 6, al que fue destinado el Subteniente 
1). Eduardo Oliver y Wilson, se publique en la orden 
general del Ejército la baja de dicho Oficial á tenor 
de lo dispuesto en Real orden de 19 de Enero de 
1850; comunicándose esta disposición á los Directores, 
Inspectores generales de las armas y Capitanes gene
rales como á este Ministerio para que llegue á cono
cimiento de las autoridades civiles y militares, á fin 
de que el mencionado individuo no pueda aparecer 
con un carácter militar que con arreglo á la ordenan
za y demas disposiciones vigentes ha perdido. De. Real 
orden comunicada por eISr. Ministro déla Gobernación 
lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos indicados.

Lo que se hace saber por medio de este periódico para 
conocimiento de lodos. Zaragoza "21 Marzo 1853.— 
El Gobernador interino, Manuel Cuntin.

Núm. 412
Circular núm. 90.

Al circular á los pueblos en el B detín oficial de le 
provincia de 7 del corriente, la Real orden en que 
le ordena que las guias pira la conducción de toda 
clase de productos de los montes, sean estendidas por 
los alcaldes y secretarios de ayuntamientos y visa
das por el guarda miyor de la comirca, se hicieron 
poi este Gobierno de provincia las prevenciones opor
tunas para su mas exacto cumplimiento Sin embargo 
de ello, y de obrar en po ler de los alcaldes un nú
mero suficiente de guias en blanco con las formali
dades espresada*, para que llenándolas las faciliten 
á los conductores de aquellos productos que las pi
dan, se In observado que algunos vienen, todavía 
provistos de las antiguas guías, en las cuales falta 
el requisito exencial del V. D B. ° del guarda ma
yor déla comirca. Semejante transgresión á las ór
denes superiores es digna de castigo, y al efecto he 
dispuesto h icer saber, que serán decomisadas en lo 
sucesivo cuantas leñr, carbón y maderas se conduz
can sin las guias que ú timamente se han repartido 
a los alcaldes; en la inteligencia que serán estos res
ponsable*, si se justifica que por culpa suya no las 
Ikvan los codoctores de los citados productos. Za
ragoza 29 de Marzo de 1833 A =Manuel Cautín.

Núm 473.
Junta provincial de Beneficencia de Zaragoza.

El Excmo Sr. Gobernador de esta provincia dice á 
esta lanía de Bcne/icencia, con fecha 11 del actual, lo 
siguiente.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino 
con fecha 23 de Febrero último me comunica la Real 

orden circular que sigue —En vista de una instan
cia de los editores de la biografía eclesiástica completa, 
que se publica en Barcelona, en solicitud de que se 
encarguen las Juntas de beneficencia de las provincias 
de promover la suscricion á ne indicada obra, y 
administrar sus productos, cedjpudo á favor ib* los fon
dos de beneficencia de cadardnia de ellas la quinta 
parle íntegra del importe defUs suscriciones que se 
verifiquen, en consideración á las ventajas de aumen
tar los recursos de beneficencia por dicho medio; y 
de proporcionar al propio tiempo el mayor número 
posible de suscrilores á una obra cuja adquisición fue 
recomendada á los ayuntamientos por Real orden de 
10 de Enero de 1831, y atendida la conformidad do 
prestar dicho trabajo filantrópico , espresado por la 
mayoría de las Juntas provinciales que han evacuado 
el informe pedido acerca del particular por Real orden 
de 16 de Julio del año último; la Reina (q. D. g ) 
se ha servido autorizarlas para que puedan hacerse 
cargo de promover y verificar en sus respectivas pro
vincias las suscriciones é dicha obra y de la adminis
tración de su empresa , aceptando á favor de los 
fondos de beneficencia la quinta parle del producto 
íntegro, que ofrecen sus editores; valiéndose para ello 
de los dependientes de sus secretarias, pero con la 
calidad de que deberán llevar las cucólas con abso
luta independencia de las de beneficencia, sin mezclar 
ni confundir dicha gestión especial con las demás de 
su obligación, según reglamento; en la inteligencia de 
que si bien S. M. verá con particular agrado el au
mento délos recursos que proporcionan á los pobrél 
las Juntas que acepte» dicha comisión, deberán que
dar todas en libertad de hacerlo ó no, según estimen mag 
conveniente , dando V S. cuenta del resultado. De 
Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y domas efectos correspondientes.—Y lo traslado á 
V. S. para su inteligencia y efectos que corresponden.

Y habiendo aceptado esta Junta la comisión á que se 
contrae la Real orden prt viserla, ha dispuesto anunciarlo 
en el Boletín oficial y en los diarios de la Capital escí- 
tando el celo de los particulares y corporaciones que se 
interesen en que continúe la publicación de una obra ton 
encarecida por diferentes Prelados, por personas compe
tentes, y por la prensa, d que se suscriban á ella en la 
Depositaría de esta corporación, dundo con ello una prue
ba de interes en el aumento de ingresos de beneficencia, 
á favor de los cuales ceden generosamente sus editores 
el 20 por 100 integro del importe de las suscriciones. 
Zaragoza 26 de Marzo 1853.—El Gobernador interi
no Presidente, Manuel Cautín.

Núm, H1W.

Distrito municipal
de Calalaytul. Mes de Diciembre de

Estrado de la cuenta de fondos municipales corres
pondiente al espresado mes, que comprende las 
existencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha, v lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.
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CARGO.
— 2

Rx. tn. ms

Existenciaquo rnsultó en el mes anterior. . 17 8i;>,33
Proihiclos «le propios deduci»los el 20 por

LOO de los ingresos en el 4 ° trimestre. 7 191, $
Ld de los arbitrios é impuestos e-tubleoidos

con deducción del 5 por 100 de lodo d año 3-100, 
Id. de Bendicen cía.........................................
Idem de iikstruccúin pública- . . . r 4.000,
Cobrado de atrasos de 1851 . . , .
Id. extraordinarios........................................... 9.833, 4,
Productos de los recursos autorizados para cu

brir d déticil dd presupuesto, a saber:
Por recargo á la conl n territ I _
Por id. á la industrial y de com.0 )
Por arbitrios sobre las espe- v.

cica determinadas de eonsu- C
. ........................  3 •

Por id. sobre otros- objetos. .

Total cargo . . rs. tn. . 41.970,- I>

DATA. Personal .Material. / otal.

Arl. 1° Suehlos-de los em 
picados de ayivnlainiiMitn 
v gastos ile oficina. . 2718,22 7010,22 9759,10

Suscripcion(ís\ ' 61,. , 61.
Quintas . . . . 40, 40,
Alt. 2. ° Policía de se

guridad ......................761.26 761,26
Arl. 3- ° Alumbrado . . 30(0. 3000,
Limpieza.......................... 646, 646,
Ahulado y sueldo del gua 8 121,30 121,30
Arl. 4. ° Instrucción pú 

blica.—Sueldos- de los 
maestros y demas de 
pendientes . . . 1270.26 1270.26

Alquileres de edificios. 1050, 1050 ,
1.57 6,26Gastos <le las escuelas. . 1576.26

Art 6 ° Gonsurvecion y 
reparación de los edifi
cios del común. . . 39, 39,

Idem de caminos veci
nales y puentes. . . ' 2188, 2188,

Art. 9 ° C.aigjs. . ' .
Art. 11. Imprevistos

8358.21 83.78,21
3965.12 3965,1¿

Total data rs. vn. 7.913, 2 24925,13 32838,15

u e s u mW- . _ . .
Importa el cargo;.................................... 41 970, 6
Idem la data. . .  ........................ 32 838 h>

Eaiiilfncia para eTmes stgmenle. . 9 131.
Do forma que importando el cargo cua

renta y un mil. nuevecienlos selenla rs. seis 
mrs. vn. y la data treinta y dos mil, ocho
cientos treinta y ocho rs quince mrs. según 
queda expresado, resulta una existencia de 
nueve mil, ciento treinta y un rs. veinte y 
cinco mrs. vn. de que me haré cargo en 
la cuenta del próximo mes de Enero de 
1853. Calalayud 31 de Dielembre de 1852.— 
El Depositario, Pedro Navarro.— Está con
forme — El Gefe de la Sección de Contabili
dad.— P. 1.—Mariano Diez y Royo, subse
cretario.—V. ° B ° —EL AlcaldeCdiTegidoi!y 
Fernando Cúbeles.

El precedente estrado ha estado espliego 
to al público por término de un mes sin que- 
haya habido reclamación alguna. Calatayud 
1.^ de Febrero de 1853.— Mariano Diez 
y Royo, subsecretario.

Conclmeft Lis fincas de ventas de bienes nacionales 
insertas en el número anterior

18. Otro campo en hi partida de Peñaderada, tér
mino del cspresiido pueblo de Talarnaules, de 4 yu— 
badas tierra, confronLante •con Pedro Domínguez , y 
sendero; produce 24 rs. á vencer en 31 de Agosto sin 
tiempo determinado, tasado en 360 rs. y se subasta 
por 180 rs , t

19. Otro campo en la partida de Escnplc, lérmino 
del referido picblo de Talamantes, de 2 yerbadas tier
ra, confrontante con Domingo Alonso y Tomas Xhllan; 
produce 12 rs anuales a vencer en 3l de Agosto sin 
tiempo determinado, lasado un 180 rs y se subasta 
en 90 rs q,Uü sirven de Upo.

20. Otro campo en la partida del Plano", térmico- 
del espresado pueblo de Talamantes, de 1 y libada tier
ra, confrontante con camino de Borj,a , campos- del 
lugar y 1). Antonio O.boteco; produce 8 rs. anuales 
á vencer en 31 de Agosto sin tiempo determinado, 
tasado en 90 rs y se subasta por 45 r#.

21. Otro campo en la pnrlida del Boquero, término’ 
del espresado pueblo de Fahimanles-, de 1 yubada tier
ra, confrontante con1 montes por todos lados; no pro
duce renta alguna por hall'arsn inculto, tasado en 50* 
rs. y se subasta en 25 rs.

22. Otro campo en h partida- del Cirmpov término 
ík dicho Talamantes de 1 yubada de tierra, confron
tante con Luis Romanos y camino de Calcen»; na 
produce renta por estar inculto', tasado en 50 rs. y 
se subasta por 25’ rs.

23. Olro campo en la partida de l'a Fuen de Her
rera, término de! referido pútrido de Tal a man les de. I 
yubada tierra, cniifrontante con montes por todos la- 
<tos; no nroduce renta por hallarse inculvo, tasado en 
50 rs y se subasta en 25 r».

2li ' Otro campo en la partida' de la Pobeda, tér
mino de dicho pueblo' de L'aiamanles de 3 yubadaí 
cabula , confrontante con camino de Trasohares y 
montes; no produce renta por estar inculto, tasado en 
200 rs. y se subasta por 100 rs.

25 . I nn hera sin emprdrear de lina anega de ca
bida, sita en las del pueblo de Talamantes, confron
tante con la de Fsabel ('hueca y sendero; no produce 
renta alguna, Insa-da en 40 rs. y se subasta en 20rs.

26 Un sitio de graneros de 72* varas cuadradas 
silo en la calle, de los Graneros del espresado puebla 
de Talamantes, confro-utante con casa de José Parda 
y sendero ó entrada al cerrado de José Vela; no pro
duce renta alguna, lasado en 192 rs. y se subasta en 
96’ rs. que sirven de tipo.

De la encomienda de Castihscar.
9.1. Vn castillo llamado de la l!'ncomH’nda,. sito ere 

la cumbre de un cerro peñascoso que por la par
te def Norte domina a! puebl'o1 de C.astiliscar; 
está aislado de l-a población y únicamente confina con 
la Iglesia parroquial situada- <4 l'a falda dé dicho cerra 
bajo su muralla, de manera q,ue el suelo del castillo' 
y el tejado de la Iglesia vienen á quedar al nivel; se' 
encuentra lodo él en estado de ruina, mucfki parte 
undulo y a y los graneros titulados del trigo y ordio 
próximos á que suceda lo mismo, por cuya razón solo 
sirve papa aprovechar los materiales que contiene; ni) 
produce renta alguna, fue tasado en t200() rs no hu
bo ticitador y se anuncio por 6000 rs y no habién
dolo habido tampoco se saca nuevamente por 3000 
que sirven de tipo. Se advierte que la capilla ó pe- 
qui ña iglesia que ccsiste en dicho castillo en el¡ án
gulo que mira á la parte del Nordesto y cae hacia 
la sacristía de la parroquia no está comprendida en la 
tísaciou ni venta del castillo porque se halla destina
da al Culto..

A O V Eli T KXC ’ A S (l EN Eli A E ES.
No resultan cargas contra ninguna de las lincas: 

las yubadas de Tülamaules se componen de 6 anegas
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tierra cada una. El pago de los remates ha de veri
ficarse en deuda consolidada del 3 por 100 admisible 
en lodo su valor nominal ó equivalente de metálico 
al pierio de cotización según la citada Real orden de 
28 de Agosto y demas vigentes en materia de ventas: 
puede verificarse en una sola vez ó á plazos, en el 
primer caso obtienen los compradores el abono de ti 
por 100 anual en los 8 últimos ó sea 27 por 100 
sobre su importe, en el segundo se entrega la 5.a 
parle de presente y lo restante en 8 anualidades igua
les á vencer en igual día respectivamente del en que 
hiciera efecto el primer pago: no hay obligación de 
sacar escritura, solo si pagar los derechos de subasta 
en fas fincas que corresponda y los de los tasadores 
en todas ellas. Aprobado y comunicado el remate son 
ya los desperfectos que tengan los bienes de cuenta 
de los compradores. No se admiten posturas que no 
cubran los tipos porque se enagenan, es decir la mi
tad de las tasaciones. Por último de las 26 piimcras 
fincas ó sean fas de Talamantes so celebrara el mismo 
dia y hora que. aquí, otra doble subasta ante < I ./uz- 

‘ gado de primera instancia de Boxja y por el castillo
de Casliliscar ante el de Sos. ,

Lo que se inserta en este penódico para .pie llegue 
á noticia de cuantos quieran interesarse en la adqm - 
lición do 1.,» egresados bienes, en euyo caso acudirán 
á los punios indicado! con su oorrespondrenle hailnr.

Zaragoza 22 de Marzo de 18u3.-P. O.-Manano 

Francés.

PARTE NO OFICIAL.

El horno de pan cocer perteneciente d los proptof 
de Monegrillo, se arriendi en pública sabasta en las 
casas consistoriales del mismo con las condiciones apro- 
b.dis por el Exento, ór Gobernador de la pro-om- 
tiá^ dios di-» 3 ' 1 * Abril F'”™»-

Con Li «prub-uion del Exorno Sr Gobern-.dor ci
vil de eit.o proeind», el .^wiienniencode ¿«red, ne
ne conoenido ceder por oírmin» de oreinln aflo. todos 
los productos del molino hurtuero de b.tlsn «estrado 
, Sito en Si- distrito, «l que nuexmmente lo reedi^«7 
pone en estado corriente El que quiera hacer -nejo- 
ra podrá presentar la yropasu ton, hasta las dos de 
la urde del 21) de Abril próximo, que se tranzara y 
otorgará la escritura en L. s*la consistorial del mis
mo d favar del postor mas ventajoso.

LA FERTILIZA DORA.
FABPdCA DE ABONOS QUIMICOS CON

CENTRADOS PARA LA AGRICULTURA , ESTA
BLECIDA EN MÁLAGA.

Se vende á í rs. vn. la libra, (unto en polvo como en 
líquido, para toda clase de terrenos.

Este abono químico concentrado que reemplaza 
en lodos modos y casos con grandísima ventaja las di
ferentes clases de estiércoles, está compuesto de prin
cipios enérgicos y necesarios al acto <le la vegetación, 
combinados de modo, que al paso que activan l& asi
milación de sus gases con las plantas , prolongan su 
descomposición siempre en proporción al desarrollo 
de las mismas, hasta completar su granazón. Con la 
aplicación de este abono deberá disminuirse la simiente 
de una cuarta parte, sembrando solo nueve celemines, 
donde se acostumbrase echar una fanega. La siembra 
es necesario que se haga un poco antes del tiempo 
acostumbrado generalmente en el país, porque desar- 
rulhindose vigorosamente el grano, necesita profundi
zar sus raíces para poder llevar el peso de las mucha» 
espigas que mas larde deberán sostener la planta y 
sus muchos ahijados. Si no hubiese posibilidad de 
adelantar la siembra, sería preciso entonces echar el 
grano algo mas espeso. Empleando este abono, ademas 
de asegurar el propietario pingües cosehas, duplica 
c| valor de sus lincas, porque con su uso no es me
nester dejar lodos los años la mitad ó las dos tercera» 
paites «le los terrenos de barbecho, ni dividirlos en 
hojas. 3Íno 'I'16 constantemente pueden sembrarse sin 
necesidad de alternar de semillas, aunque las buenas prác
ticas de agricultura asi lo aconsejan muy oportuna
mente. Posee ademas la inmensa ventaja de preser
var las semillas preparadas con él, de la voracidad 
de los insectos y de los pájaros, del tizón y carie de 
los cereales. Los terrenos de mediana y pésima calidad 
pueden convertirse en feracísimos, á voluntad, porque 
llevando el grano en si cuantas sustancias y gases 
podría comunicarle el mejor estercolado, solo nece
sita del apoyo de la tierra para que sirva de sosten 
á la planta que produce. Para la fecundación de toda 
clase de árboles, arbustos y plantas anuales su iin- 
pulso vivificador se prolonga por muchos años, apli
cado aunque sea en corta cantidad á sus raíces, si
guiendo la fórmula que prescribe el prospecto.

El representante de la empresa en Zaragoza es Don 
Vicente Andrés, calle de la Cuchillería núm 90, á 
quien deben hacerse lo» pedidos", los prospectos w 
entregan gratis.

Díl io bx c ia  d b Za r a g o za X Cín g j Vil l a ».

1 írmino de Almazara de Zaragoza,
Por disposición de ¡a Juma de gobierno de este 

lírmino, el dia 3 del próximo mes de Abril á hora 
de las once de su mañana, se procederá al arriendo 
del molino de desacer granos, propio del mismo, 
litundo en las inmediaciones del pueblo de Utebo, 
mediante proposiciones á pliega cerrado que se cn- 
treaerán al Sr. Procurador mayor en el mismo día 
fcasta la indicada hora, llegada la qoe se publicaran 
á presencia de’la Junta y de los licuadores, y ln» 
mandas que contengan deberán ser so re e tlP° c 
76 cahíces de trigo anuales que en el día se satisfa
cen, con sujeción alas condiciones que estarán, de 
manifievo en la secretaría de este término, y nhan- 
zando á satisfacción de la Junta. Zaragoza -b de 
Febrero de 1853 =Manoel de /Irías , procurador 
mayOr -De acuerdo de la Junta, Pedro Marín y Go- 

ier, secretario.

Esta empresa que tiene su servicio establecido 
hasta Ejea de los Caballeros, ha determinado pro
longarlo desde esta villa á la de Sádata, dando 
principio en el dia lunes 21 del corriente. 
Deseando la misma llenar en un iodo los deseos del 
público por cuantos medios ésten á so alcance, ha 
resuelto que en el mismo día dé principia^I ser
vicio con un coche nuevo, que por su elegancia, co
modidad, y lo muy rápidas con que se tricen sus 
expediciones, le ponen en lo mas perfecto de los de 
su clase. Los precios de asientos y encargos que lun 
de regir en toda la línea# están de manifiesto en sus 
respectivas administraciones, en esta ciudad posada 
de la Alfóndíga y en Sádava á cargo de D. Pas
cual Berduu.

M.C.D. 2022



CAJA DE AHORROS SOBRE EL 3 POR 100 ESPAÑOL.

CREACION LA TUTELAR. EXENCION
de capitales, „ ¿ei

dotes, SPrvieio
pensiones d e  s e g u r o s mu t u o s s o b r e l i v id a , ¿le las
y rentas, a u t o r iz a d a po r  r e a l  o r d e n  d e 23 d e a g o s t o d e 1850. armas.

BAJO LA INSPECCION Y PROTECCION DEL GOBIERNO DE S. M.
Delegado Inspector del Gobierno de S. M. D. Bernardino Malvar, Diputado á Córtes. 

bianza que garantiza la buena administración de la Compañía.
Rs. vn. un millón de títulos del 3 por 100 depositados en el Banco Español de San Fernando.

c a pit a l  s u sc r it o  e n pr ime r o  d e l  me s a c t u a l .
Reales vellón treinta y cuatro millones setecientos veinte mil representados por cinco mil 

. seiscientos setenta y nueve suscrilores.
Las cilras que anteceden son la prueba mas evidente de la próspera situación de la compañía, y de la acogi

da que han merecido del público las ideas de buen orden y moralidad que forman su base.
Su objeto es íacihlar á todas las clases la funnacion de capitales, dotes, pensiones ó rentas, con el importe de 

sus sobrantes ó pequeñas economías, que se emplean de una manera útil a) individuo y provechosa al país, coa 
tollas las garantías que en lo humano pueden apetecerse.

lodos los suscrilores de la compañía establecen entre sí una vasta asociación, cuyas condiciones son las de 
heredar mutuamente el importe de las imposiciones de aquellos que fallezcan antes del término de sus c o ü- 
inii ‘ La ,luraclon *le «slos contratos puede ser desde 5 á 25 años, y las imposiciones que se hagan desde 
1 A) reales hasta ¡as mas crecidas súmaselas cuales pueden pagarse, bien de una vez, Lien por entregas anuales.

/or largo que sea el término que se elige para la duración del seguro, todo suscritor tiene derecho á rescin
dirlo de cinco en cinco anos, retirando en cualquier quinquenio el producto Re su imposición.
, La compañía publica todos los trimestres un Boleún administrativa que remite gratis a los suscrilores, y con

tiene la li-da nominativa de estos, el importe de sus imposiciones , y las cuentas de recaudación é inversión ea 
títulos del 3 por 100 de su producto.

Dirigirse en esta ciudad para mas esplicacioncs é ingresar en la compañía á D. Manuel León, calle del Trcn- 
que numero 1 cuarto principal.

El profesor cirujano dentista D. Gregorio CaTbo, 
residente en Bilbao, ha sido preguntado por algunas 
personas de esla Capital, si pensaba venir como acos
tumbra esta primavera á Zaragoza: ha contestado á algu
nas aíimativamenle, pero con el objeto de que otras se
ñoras y calnilleros lo sepan, pone en su conocimiento, 
que en la actualidad se halla en l údela y tan luego como 
su ocupación se lo permila se trasladará á esla ciudad, 
que cree será á primeros de Abril próximo.

COMPAÑIA IBÉRICA DE SEGUROS
AUTORIZADA POR Re a l  bHCRKTO DE t() !>E DICIEMBRE 1851 

Comisión general de Aragón.
Las fuertes granizada^, padreadas y avenidas de ríos 

que muchos pueblos han esperimentado en el año 
pasado, y la miseria que por ignorancia, abandono 
y apatía están padeciendo sus vecinos por no haber 
asegurado los frutos de sus cosechas, y el ejemplo por 
otra parte de la punlualidad con que han sido in
demnizados de sus pérdidas los que habian asegurado 
sus frutos en la Compañía, como pueden verlo por la 
lisia de indemnizaciones que se ha publicado por se
parado; es causa que muchos se apresuren ya á pre
sentarse á los comisionados de la misma para infor
marse de las condiciones y premio á que se les ase
gurarán sus frutos en la cosecha próxima.

Si hubo un tiempo en que muchos labradores vieron 
ante sus ojos en un cuarto de hora, destruidos sus 
alanés y desvelos de un año; su bien estar, y lo que 
es mas sensible hasta el alimento de su familia, por 
falta de una Compañía general bien eonvinada y do 
garantías á que acudir hasta los labradores de las ca— 
sas de campo y pueblos mas pequeños de España para 
asegurar sus cosechas; hoy no sucede esto, porque la 

Compañía Ibérica se olableció para remediar en parte 
estos m les, y son ya muchos los labradores que co
nociendo lo que contiene a tu* intereses, hi n acu
dido á ella á verificar el seguro do sus frutos, media 
por el cual se han librado de la indigencia á que se 
hubieran visto sumidos á consecuencia de la piedra 
y avenidas de rios, si con tiempo no hubieran tenido 
la previs.on de asegunirlos en la Compañía,

En presencia pues de tan funestos nc mtecimientos, 
seria imperdonalde que algunos labradores mirasen 
Con indiferencia los ben< (icios que les proporciona la 
Compañía Ibérica , asegurándoles los frutos de sus 
campos por un premio razonable, siendo este mayor 
ó menor según los riesgos que presenten los lenenos 
en que estos radican. ‘

Para comodidad de los labradores, se han puesto 
comisionados en diferentes párlidos de Aragón quienes 
se hallan compe ten terne ule autorizados para estender 
las pólizas del seguro, y estos mismos les enterarán de 
cuantos pormenores deseen adquirir sobre el particular.

Zaragoza 15 de Marzo de 1853.—El Comisionado 
general de Aragón, Esteban Sala.

/I consecuencia de haberse establecido por el Exento, 
ayuntamiento de esta Capital un nuevo Almudí en 
las piedras del Coso, habrá una posada en la calle 
de Limón, taja llamada de santo Idominguito , en 
la nue habrá cabida para los carros , caballerías y 
también para hospedar á toda clase de personas^

Labor ó simiente de gusanos de seda.
Valenciana y Murciana de la primera calidad se 

vende en la calle del Coso núrn. li, tienda de quin
calla de I). Guillermo Llanas.
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